
Órgano 00 ayuntamiento de Castilleja del Campo
Un. Gestora 0000 Ayuntamiento de Castilleja del Campo

Concepto Denominación Ingreso Importe

11200 De naturaleza rústica 15.199,74
11201 De naturaleza urbana 63.100,63
113 Impuestos sobre vehiculos de tracción mecánica 39.935,68
114 Impto s/incremento del valor d/l terrenos natur. urbana 4.500,00
130 Impuesto sobre actividades económicas 11.419,92

Total Capítulo 1 . . . 134.155,97

282 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 24.251,35
Total Capítulo 2 . . . 24.251,35

31001 Servicios Generales 580,56
31003 Servicio de Cementerio 3.600,00
312 Sobre la propiedad inmovilizaria 30.314,18
340 Servicios de caracter general 6.500,00
34103 Guarderias Infantiles, asistencia y estancia en Hogares y Re 23.450,00
35101 Que beneficien o afecten a la actividad económica 250,00
35103 Postes, palomillas y dendidos por el dominio publico local 12.000,00
35201 Que benefician o afectan a la propiedad inmobiliaria (VADO) 1.220,00
392 Recargo de apremio 3.000,00
399 Otros ingresos diversos 3.600,00

Total Capítulo 3 . . . 84.514,74

420 De la Administración General del Estado 110.308,17
451 De OO.AA. administrativos 135.000,00
455 De la Administración General de la Comunidad Autónoma 107.918,57
461 Otras transferencia 106.024,79
462 Otras transferencias 12.040,20
466 Otras transferencia 22.142,00
480 Transferencias a Familias e instituciones sin animo de lucro 39.650,00

Total Capítulo 4 . . . 533.083,73

521 Intereses de depositos en cuentas a la vista 1.325,00
540 Producto del arrendamiento de fincas urbanas 685,32

Total Capítulo 5 . . . 2.010,32

754 De Empresas públicas y otros Entes públicos 22.142,80
755 De la Administración General de la Comunidad Autónoma 208.926,29
761 De Diputaciones,Consejos o Cabildos Insulares 160.090,93

Total Capítulo 7 . . . 391.160,02

917 De Entes fuera del sector público 131.806,65
Total Capítulo 9 . . . 131.806,65

Total de la Unidad Gestora 0000 1.300.982,78 €

Total del Órgano 00 1.300.982,78 €

Total del Presupuesto 1.300.982,78 €
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